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Teniendo en cuenta que el curador designado Rafael Alberto Ariza justificó 

sumariamente la no aceptación del cargo, se dispone su RELEVO 

 
En su lugar se DESIGNA como Curador Ad-Litem a YOLANDA CLAVIJO GARZON 

de conformidad  con  el  numeral  7  del  artículo  48 del C.G.P. 

 
 

Por secretaría, comuníquese el nombramiento por telegrama o por el medio más 

expedito, de preferencia a través de mensaje de datos, de lo cual deberá dejarse 

constancia en el expediente. Igualmente, hágase la salvedad al auxiliar de la 

justicia que la aceptación del cargo es de obligatorio cumplimiento so pena de la 

sanciones de Ley.   

 

Por secretaria remítase a la apoderada judicial de la parte actora los datos de 

notificación de la Curadora a fin de que contribuya en el enteramiento  del  auxiliar  

de  la justicia designado  y  procure,  en  la  medida  de  sus posibilidades que 

comparezca a tomar posesión del cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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